
TALLER 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 2023.

DeclaraNet



NORMATIVIDAD 

APLICABLE

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
Art. 108.-“Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo
estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su
declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades
competentes y en los términos que determine la ley.”

(Reforma a la Constitucional, en materia de combate a la corrupción DOF 27 de mayo de 2015)

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
(LGRA)

Art. 3, fracción XXV.- “Servidores Públicos: Las personas que
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los
entes públicos, en el ámbito federal y local”.

Art. 32.- “Estarán obligados a presentar las declaraciones de
situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad…
todos los Servidores Públicos …”



TIPOS DE DECLARACIÓN Y PLAZOS                 
PARA SU PRESENTACIÓN.                                                          
(Art. 33 LGRA)

Dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la 

toma de posesión:
a)Ingreso al servicio público 

por primera vez; 
b)Reingreso al servicio 

público después de sesenta 
días naturales de la 

conclusión de su último 
encargo.

Durante el mes de mayo de 
cada año.

Dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la 

conclusión.

MISMO ORDEN DE 
GOBIERNO

AVISO POR
CAMBIO DE 

DEPENDENCIA                                              
O ENTIDAD

INICIAL 

MODIFICACIÓN

CONCLUSIÓN



ACUERDO 
PUBLICADO EN EL 

DOF.                         
23 DE SEPTIEMBRE DE 2019

FORMATO DE 
DECLARACIONES

DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y 
DE INTERESES NORMAS E 

INSTRUCTIVO DE 
LLENADO Y 

PRESENTACIÓN.

SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN



NORMAS E INSTRUCTIVO DE LLENADO Y 
PRESENTACIÓN

Las normas se encuentran en el Acuerdo de 23 de septiembre de 2019, diversificadas a lo largo
de 5 capítulos y se conforma de un total de 21 Normas que deben aplicarse en el llenado y
presentación de las DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.

 CAPÍTULO I
GENERALIDADES (Primera a la Novena)

 CAPÍTULO II
DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES CONFORME A SU
NIVEL (Decima a la Decimosegunda).

 CAPÍTULO III
DEL LLENADO DE LAS DECLARACIONES (Decimotercera a la Decimoséptima).

 CAPÍTULO IV
SOBRE LA TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA
EN LAS DECLARACIONES PATRIMONIAL Y DE INTERESES (Decimoctava a la Vigésima).

 CAPÍTULO V
DE LA INTERPRETACIÓN (Vigesimoprimera)



CAPÍTULO I.  GENERALIDADES
Primera. Del objeto.

Normas e instrucciones a seguir por los Servidores Públicos las Secretarías,
OIC, UR y homólogos, para el llenado y presentación del Formato de las
declaraciones de situación patrimonial y de intereses.

Segunda. De las definiciones.

Tercera. De la integración del padrón de Servidores Públicos.

Las áreas de recursos humanos u homólogas de los Entes Públicos serán
responsables de identificar a los Servidores Públicos que les sea exigible la
presentación de declaraciones de situación patrimonial y de intereses o del
aviso por cambio de dependencia.

Cuarta. De los plazos de presentación de las Declaraciones.

Quinta. De los medios de presentación.

De conformidad con los artículos 34 y 48 de la Ley, las Declaraciones deberán
ser presentadas a través de medios electrónicos.

Séptima. Criterios para la presentación de la declaración patrimonial y de
intereses.



NOVENA: MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN 
PARA ENVÍO DE LA DECLARACIÓN

Art. 34 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y Novena de las Normas e 

Instructivo de Llenado y Presentación. 

FIRMA 
ELECTRÓNICA 

AVANZADA 
(e.firma)

CURP y 
CONTRASEÑA

*Remitir 
acuse al O.I.C.



CAPÍTULO II. DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN
PATRIMONIAL Y DE INTERESES CONFORME A SU NIVEL.

Décima. Criterios para la presentación de las declaraciones patrimoniales y
de intereses, respecto de la información que será presentada en atención a
la relación laboral del servidor público con los Entes Públicos, con el objeto
de mantener un manejo útil y eficiente de la información.

Decimoprimera. Presentarán declaración patrimonial y de intereses en su
totalidad, aquellos Servidores Públicos que tengan nivel igual a Jefe de
departamento u homólogo y hasta el nivel máximo en cada Ente Público
y sus homólogos en las entidades federativas, municipios y alcaldías.



CRITERIOS TÉCNICOS 
PARA LA INTEGRACIÓN                                 

DEL PADRÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS

Con fecha 8 de agosto de 2022 fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el ACUERDO por el que se establecen los
criterios técnicos para la integración del padrón de sujetos
obligados a presentar declaraciones patrimoniales y de intereses
en las instituciones del Gobierno Federal.

Las Áreas de Recursos Humanos serán las encargadas
de determinar el nivel de equivalencia o puestos
homólogos para efectos del formato aplicable para la
presentación de la declaración patrimonial y de intereses.



Para el caso de aquellas Instituciones del Gobierno Federal en las que no resulte aplicable o
identificable el catálogo de puestos referido en las Normas, las funciones son las que determinarán
el formato aplicable, lo anterior conforme a lo siguiente:

A) Presentarán Declaración completa aquellos sujetos obligados que, de
acuerdo a su puesto realicen de forma conjunta o por separado la función o
funciones de administración, autorización, aprobación, comprobación, control,
coordinación, determinación, dirección, evaluación, interpretación y/o mando.

B) Presentarán Declaración simplificada aquellos sujetos obligados que, de
acuerdo a su puesto realicen de forma conjunta o por separado la función o
funciones de análisis, apoyo, compilación, ejecución, operación, producción y/o
seguimiento.



DECIMOSEGUNDA. TIPO DE DECLARACIÓN 
SEGÚN EL NIVEL DEL ENCARGO 

Datos Generales.

Domicilio del Declarante.

Datos Curriculares.

Datos del empleo, cargo o comisión.

Experiencia laboral.

Ingresos netos del Declarante.

¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato
anterior? (sólo en la declaración de inicio y conclusión).

En la declaración de modificación, solo aparecerán los
primeros seis rubros

Aquellos Servidores Públicos que tengan 
nivel menor a Jefe de departamento u 

homólogo, presentarán declaración 
patrimonial y de intereses.

De acuerdo al Nivel del encargo del 
declarante, el sistema habilitará el 

formato que corresponda (en los casos 
de declaraciones patrimoniales y de 

intereses).



RUBROS DE LA DECLARACIÓN COMPLETA
(DE JEFE DE DEPARTAMENTO U 

HOMÓLOGO A PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA) 

(Capítulo III Decimoquinta de las Normas e Instructivo de Llenado y Presentación)

 21 RUBROS MODIFICACIÓN



CAPÍTULO III.  LLENADO DE LA DECLARACIÓN

DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL

DECLARACIÓN 
DE INTERESES 

De las secciones del 
formato de la declaración 

(Decimoquinta de las 
Normas e Instructivo de 
Llenado y Presentación)

.

-Pareja: Persona con la que se tiene vida en común, tal
como el cónyuge, concubina/concubinario, con quien se
tenga una relación de sociedad de convivencia o
cualquier otra similar a los anteriores.

-Dependiente económico: Personas, familiares o
no, cuya manutención depende principalmente de
los ingresos del Declarante.

Préstamo o comodato por terceros: Existencia de
algún bien (inmueble, vehículo) prestado por un
tercero y que el Declarante use.

-Apoyos o beneficios públicos: Es la retribución monetaria
o en especie que otorga un Ente Público al Declarante,
cónyuge o Pareja y/o dependiente económico.

-Representación: Cuando el Declarante actúa a nombre de
otra persona física o moral (representante) o cuando una
persona actúa a nombre del Declarante (representado).

-Beneficios privados: Es la contribución monetaria o en
especie que otorga una persona física o moral con recursos
privados al Declarante o de los indicados en el formato.

-Fideicomisos: Participación en un fideicomiso,
como fideicomitente, fiduciario, fideicomisario o
dentro del consejo técnico.



INTEGRACIÓN DE LOS INGRESOS NETOS 



CAPÍTULO IV.  

SOBRE LA 
TRANSPARENCIA, 

CONFIDENCIALIDAD Y 
RESERVA DE LA 
INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN LAS 
DECLARACIONES 

PATRIMONIAL 
Y DE INTERESES

Decimonovena. Toda la información contenida
en las Declaraciones será visible a través del
Sistema; sin embargo, no será susceptible de
publicidad y se considerará como información
clasificada.

Copropiedad: Propiedad de una 
cosa compartida con otro u otros.

Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público
serán los responsables de clasificar la información de las
Declaraciones como reservada, cuando su publicidad ponga en
riesgo la vida, seguridad o salud de una persona, en términos de
lo que establezca la normatividad en materia de acceso a la
información y transparencia aplicable.



CAPÍTULO V. DE LA INTERPRETACIÓN

La interpretación administrativa del formato de Declaraciones y las normas, así
como su aplicación, corresponde a la Secretaría de la Función Pública y sus
homólogos en las entidades federativas a través del área encargada de la
administración del sistema de recepción de Declaraciones.



PREGUNTAS FRECUENTES DE LOS USUARIOS EN DeclaraNet

1.- ¿Qué año debo de seleccionar para mi declaración de MODIFICACIÓN?

Al llenar cada rubro de la declaración, haga clic en el botón después en
el botón para que los datos queden debidamente capturados.

Seleccionarás el año en curso “2023” manifestando información del año 
inmediato anterior “2022”.

3.- ¿Porqué me aparece el “Error Alfanumérico”?

Recordemos no utilizar signos especiales. (´ * ^ ` " / % \ ' & " ! | )

4.- ¿El sistema permite capturar cantidades con centavos?

Utilizar cantidades cerradas.              



PREGUNTAS FRECUENTES DE LOS USUARIOS EN DeclaraNet

5.- ¿Porqué el sistema indica error en mi Código Postal?

Debe asentarse correctamente el Código Postal del empleo, cargo o
comisión o domicilio del declarante o terceros sean distintos a los
registrados ante el Servicio Postal Mexicano, ya que de lo contrario no
se podrá habilitar la casilla de firmado.

(https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/ConsultaCP/Descarga.aspx)

6.- ¿Qué pasa si soy servidor público a nivel local?

Es importante solicitar asesoría con la Contraloría del 
estado al que pertenece la persona servidora pública

https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/ConsultaCP/Descarga.aspx


¿CÓMO PUEDO RECUPERAR MI 
CONTRASEÑA,

CAMBIO DE CURP Y/O CORREO 
ELECTRÓNICO?

1. El usuario puede recuperar su contraseña a través
del sistema DeclaraNet.

2. Sólo cuando se quiera corregir el CURP y la dirección
de correo electrónico para la recuperación de
contraseña, se deberá enviar una petición por correo
electrónico con lo siguiente:



CRITERIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.

(Séptima de las Normas e Instructivo de Llenado y Presentación)

II. No se presentará declaración de modificación: 

a) Cuando durante los primeros cinco meses del año los Servidores Públicos
tomen posesión del empleo, cargo o comisión y presenten su declaración
patrimonial de inicio en el mismo período.

b) Cuando el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión en el
mes de mayo y hubiere presentado su declaración de conclusión en el
mismo mes.



MEJORAS. DeclaraNet

ANTES

AHORA

El Sistema DeclaraNet, anteriormente contaba
con el “SCROLL” en color gris, el cual era difícil
visualizar por los Usuarios.

Actualmente se ha llevado a cabo la mejora del
Sistema, utilizando en el “SCROLL” un color de
mayor visibilidad para los Usuarios.



MEJORAS. DeclaraNet

El Sistema DeclaraNet, colocaba como predeterminada la
fecha de la última declaración presentada por la persona
servidora pública, actualmente ya permite al Usuario
modificar la fecha de toma de posesión o bien conclusión
del empleo, cargo o comisión.



Registro de Servidores Públicos del 
Gobierno Federal (RUSP)

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN



Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal (Art. 37, Fracción XVI)

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. (Art. 70)

Disposiciones en las materias de Recursos
Humanos y Organización. (Numerales del 77 al
92)

Normatividad RUSP





Normas e Instructivo para el Llenado y 
Presentación del Formato de Declaraciones: 

de Situación Patrimonial y de Intereses

Las áreas de recursos humanos u
homólogas de los Entes Públicos serán
responsables de identificar a los Servidores
Públicos que les sea exigible la presentación
de declaraciones de situación patrimonial y
de intereses o del aviso por cambio de
dependencia, a efecto de dar cumplimiento
a lo previsto en los artículos 32, 33 y 46 de la
Ley General de Responsabilidades
Administrativas.



Todas las Personas 
Servidoras Públicas 

deberán reportarse como 
Sujetos Obligados a 

presentar Declaración 
Patrimonial y de Intereses

S



Presentarán declaración patrimonial y de intereses en su
totalidad, aquellas Personas Servidoras Públicas que tengan
nivel igual a Jefe de departamento u homólogo y hasta el
nivel máximo en cada Ente Público y sus homólogos en las
entidades federativas, municipios y alcaldías. (Declaración
Completa (DC))



Aquellas Personas Servidoras Públicas que tengan nivel
menor a Jefe de departamento u homólogo en los Entes
Públicos y sus homólogos en las entidades federativas,
presentarán declaración patrimonial y de intereses,
reportando los campos correspondientes. (Declaración
Simplificada (DS))



De manera excepcional, y sólo para el caso de aquellas Instituciones del
Gobierno Federal en las que no resulte aplicable o identificable los dos
supuestos antes señalados, se tomarán en cuenta las funciones para
efectos de determinación del formato aplicable:

a) Formato aplicable conforme a la
Decimosegunda de Las Normas cuando no
resulte aplicable o identificable el nivel de
puesto:



De manera excepcional, y sólo para el caso de aquellas Instituciones del
Gobierno Federal en las que no resulte aplicable o identificable los dos
supuestos antes señalados, se tomarán en cuenta las funciones para
efectos de determinación del formato aplicable:

b) Formato aplicable conforme a la
Decimoprimera de Las Normas cuando no
resulte aplicable o identificable el nivel de
puesto:





Consultas Órganos Internos de Control



Accesos a Órganos Internos de Control para revisar y consultar 
información de las personas servidoras públicas en el Registro de 

Servidores Públicos del Gobierno Federal

La Secretaría de la Función Pública mediante
la Unidad de Política de Recursos Humanos
de la Administración Pública, proporciono
329 accesos a los Órganos Internos de
Control para 293 instituciones de la
administración pública federal y empresas
productivas del estado.



https://rusp.rhnet.gob.mx/rusp2/doLogin.action

Acceso Órgano Interno de Control

https://rusp.rhnet.gob.mx/rusp2/doLogin.action


Consulta de información RUSP para Órgano 
Interno de Control



Consulta de información RUSP para Órgano 
Interno de Control



Consulta de información RUSP para Órgano 
Interno de Control



Seguimiento de envíos RUSP

https://rusp.rhnet.gob.mx/rusp2/jsp/monitor/2023/index.jsp

https://rusp.rhnet.gob.mx/rusp2/jsp/monitor/2023/index.jsp


Acuse RUSP



https://usp.funcionpublica.gob.mx/RUSP/ 



Lic. Jaime Arturo Larrazábal Escárraga
Titular de la Unidad de Política de Recursos
Humanos de la APF
jaime.larrazabal@funcionpublica.gob.mx

Arq. Silvia Angélica Reza Cisneros
Directora General de Desarrollo Humano y Servicio
Profesional de Carrera de la APF
silvia.reza@funcionpublica.gob.mx

Ing. Raúl S. Ramírez Haasmann
Director de Información Estratégica de Personal
rsramirez@funcionpublica.gob.mx
5520003000 Ext. 4338, 4182, 4331, 4316, 4268 y 1721

mailto:jaime.larrazabal@funcionpublica.gob.mx
mailto:silvia.reza@funcionpublica.gob.mx
mailto:rsramirez@funcionpublica.gob.mx


OMEXT



Herramienta informática que administra la SFP, para
coordinar las acciones de detección de quienes omitieron
o presentaron extemporáneamente su declaración de
situación patrimonial y de intereses, conforme a la LGRA,
así como para dar vista a los OIC, UR y, en su caso, a la
DGDI, a efecto de que éstos determinen lo conducente
conforme a sus atribuciones.

SISTEMA DE OMISOS Y EXTEMPORÁNEOS



ACCESO AL SISTEMA

Se realiza a través de la siguiente dirección electrónica: 

https://omext.declaranet.gob.mx/login

https://omext.declaranet.gob.mx/login


AL INGRESAR AL SISTEMA, SE MOSTRARÁ LA 
PANTALLA Y DEBERÁ INGRESAR EL USUARIO 

(CURP) Y CONTRASEÑA QUE ES LA MISMA QUE 
SE UTILIZA PARA EL INGRESO AL SISTEMA 

DECLARANET:



EN EL SISTEMA, PUEDEN EJECUTARSE DIVERSAS ACCIONES, NOS CENTRAREMOS EN EL
CUMPLIMIENTO MANUAL Y LA EXCLUSIÓN:

 RECONOCIMIENTO MANUAL DEL CUMPLIMIENTO DE DECLARACIONES

El sistema identifica el cumplimiento de la obligación, cuando no se logra su identificación por
errores y/o inconsistencias en la información, dando como resultado lo siguiente:

1.- Que aumente el número de personas que cumplieron con la presentación de su 
declaración patrimonial.

2.- Se incremente el porcentaje de cumplimiento.

(Cabe señalar que dicha acción se realiza en términos de la responsabilidad y facultades del
Órgano Interno de Control o Unidad de Responsabilidades del ente público de que se trate).



1. BUSCAR DIRECTAMENTE AL SERVIDOR
PÚBLICO SELECCIONANDO EL BOTÓN
“CUMPLIMIENTO”:



2. Realizar el Cumplimiento Manual asentando el
número de comprobación mediante el uso de la
opción: “Error en el CURP u otro dato”



3. Posteriormente se deberá obtener el número de comprobante
del sitio: https://servidorespublicos.gob.mx/

https://servidorespublicos.gob.mx/


4. Y una vez obtenido el mismo, colocarlo en el lugar
correspondiente:



EXCLUSIÓN: ELIMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS A UN SERVIDOR PÚBLICO
AL CUAL NO LE ES EXIGIBLE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERESES, POR NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD
VIGENTE, DANDO COMO RESULTADO LO SIGUIENTE:

1.- QUE DISMINUYA EL NÚMERO DE OBLIGADOS.

2.- SE MODIFIQUE EL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO.
(REALIZADA EN TÉRMINOS DE LA RESPONSABILIDAD Y FACULTADES DEL OIC Y UR):



PARA ESTE MOVIMIENTO SE DEBERÁ 
ASENTAR EL MOTIVO POR EL QUE SE 
EJECUTA LA EXCLUSIÓN DE MÉRITO: 

Es sumamente importante verificar los 
criterios de exclusión mencionados 

en la Cuarta y Séptima de las 
Normas e Instructivo.



CASOS MÁS COMUNES EN LOS QUE SE PUEDE APLICAR LA
EXCLUSIÓN EN EL SISTEMA :

• En casos de cambio de dependencia donde aplica el “Aviso por cambio de dependencia”, se
pudo haber registrado un movimiento de alta o baja cargando la obligación de presentar Inicio
o Conclusión.

• De acuerdo a la Norma Séptima, se debe excluir de la presentación de la declaración de
Modificación, cuando el servidor público ingrese en los primeros cinco meses del año y presente
en el mismo periodo su declaración de Inicio.

• También se deberá excluir de la declaración de Modificación, cuando el servidor público
concluya su encargo y presente su declaración de conclusión en el mes de mayo.

• Cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones I y III de la referida norma Séptima.



¡GRACIAS!
SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES Y 

DE COMBATE A LA IMPUNIDAD


